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  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA


	DATOS DEL CONCEDENTE 

	ENTIDAD

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

	CIF

Q3518001G

	DOMICILIO

JUAN DE QUESADA 30

	CP

35001

	MUNICIPIO/PROVINCIA

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

	APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE

JOSÉ REGIDOR GARCÍA

	NIF

42706059G


RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

1. Que la entidad/persona xxxxxxxxxxx ha solicitado la concesión de una subvención destinada a financiar xxxxxxxxxxxxxxxxxx por importe de xxxxxxxx euros (xxxx €), la cual se considera de interés para la sociedad, e incluida en los fines recogidos en sus programas presupuestarios.
2.  Que la entidad/persona xxxxxxxxxxx ha declarado de forma responsable que cumple con los requisitos y con las obligaciones previstos en el artículo 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. Que en la Unidad de gastos xxxxxxxxxx dentro del Programa 42x,  en el capítulo 4, tiene crédito suficiente para conceder la subvención solicitada.
Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 84 los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobados por el Decreto 30/2003, de 10 de marzo
RESUELVO

PRIMERO.- Conceder una subvención destinada a financiar el gasto derivado de xxxxxxxxxxxxxxxxxx por importe de xxxxxxxx euros (xxxx €), a:

	

	ENTIDAD/PERSONA BENEFICIARIA


	NIF



	DOMICILIO


	CP



	MUNICIPIO/PROVINCIA



	APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE, EN SU CASO


	NIF




SEGUNDO.- El abono de la subvención se hará efectivo con cargo a la aplicación presupuestaria  xxxxxxxxxxxxxx, una vez presente el beneficiario la correspondiente factura acreditativa del gasto. 

TERCERO.- Será causa de reintegro lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En Las Palmas de Gran Canaria. a xx de xxxxxxxxxx de xxxxx
LA RECTORA ACCIDENTAL

                                                (Suplencia por vacante)

 La Vicerrectora de Comunicación, Calidad

  y Coordinación Institucional en funciones

                                           Trinidad Arcos Pereira
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